RES. 801/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001290, Ent. N° 998/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia Basada en Género;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la Página web de Compras Estatales; Diario “Oficial” y Revista “Contacto”;
2) que al acto de apertura celebrado el día 03 de noviembre de 2016, se presentaron los siguientes oferentes: Mujeres sin Miedo (Ref Lavalleja, Minas); Asociación Civil El Paso ( Ref Flores); Servicio de Asistencia a Familias en Situación de Maltrato (SERFAM) (Referencia Río Negro, Fray Bentos); Centro Asistencial Materno Infantil Chuy, (Cami)                (Ref Rocha Chuy); Instituto Mujer y Sociedad (Ref Canelones, Ciudad de la Costa y Costa de Oro, ciudad de Pando y Eje Ruta 7 y 8 y Ruta 5); Centro de Participación Popular (CPP) Ref Durazno); Movimiento Paulina Luisi (Ref Cerro Largo, Melo);Fundación Voz de la Mujer (Ref. Colonia, Rosario) y Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU) Referencia Montevideo, Tacuarembó, Paso de los Toros, Soriano, Treinta y Tres, Artigas, Bella Unión, Rivera, Maldonado, San Carlos, Paysandú, San José de Mayo, Ciudad del Plata; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20 de diciembre de 2016, efectuó el control del cumplimiento de los requisitos formales análisis de la documentación presentada y otorgó un plazo de 2 días hábiles a los oferentes para completar la documentación, y aclarar aspectos de las respectivas propuestas. Señaló la Comisión que las Organizaciones comprendidas en los Literales A) al F) precalifican a efectos de su evaluación técnica, y realizada ésta se recomienda adjudicar de acuerdo con: Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU): Departamentos de Artigas, Maldonado, Montevideo, Paysandú, Rivera, San José, Tacuarembó y Treinta y Tres; Instituto Mujer y Sociedad: Departamento de Canelones; Movimiento Paulina Luisi: Dpto. Cerro Largo; Fundación Voz de la Mujer: Dpto. Colonia; Centro de Participación Popular (CPP) Dpto. Durazno; Asociación El Paso: Dpto. de Flores; Mujeres sin Miedos: Dpto. Lavalleja; Servicio de Asistencia a Familias en Situación de Maltrato (Serfam) Dptos. Río Negro y Soriano;
4) que asimismo recomienda la Comisión, en aras de impedir el fracaso del procedimiento licitatorio y apoyándose en un criterio de flexibilidad para interpretar el respeto al cumplimiento de los Pliegos de Condiciones, que en cuanto a las propuestas para los servicios de atención de los Departamentos de Flores (El Paso), Colonia (Fundación Voz de la Mujer), Maldonado, Montevideo y San José (Fundación PLEMUU) , las mismas quedan sujetas para su perfeccionamiento a cumplir con los siguientes requisitos:         - para el caso de la Coordinación del Servicio de VbG de Maldonado deberá designarse a una de las integrantes del Dispositivo Fijo, en sustitución de la técnica propuesta por la oferente; 

- para el caso de la Coordinación del Servicio de VbG de Montevideo, la Fundación PLEMUU deberá definir con claridad y de manera inequívoca, cuál de los 2 roles desempeñará el Lic. Gustavo Scavone, debiendo sustituirse por otro técnico que reúna las condiciones exigidas por el Pliego el rol que quedara vacante, y la recomendación realizada por esta Comisión para Asociación Civil el Paso (Depto. de Flores) y Fundación PLEMUU (Depto de San José) se encuentra sujeta al levantamiento de las observaciones realizadas en el cuerpo del presente Dictamen;
5) que también  recomienda la Comisión habilitar el procedimiento de contratación directa por excepción para los Departamentos de Salto, Florida, ya que no se presentaron ofertas, y Rocha porque la propuesta presentada no alcanzó el puntaje mínimo exigido para la adjudicación, con bases y especificaciones idénticas a la del procedimiento fracasado;
6) que con fecha 23/12/2016 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, presentando descargos la Asociación Civil SERFAM (Servicio de Asistencia a Familias en Situación de Maltrato) del Departamento de Río Negro. Esta Asociación señaló que en el dictamen de la Comisión Asesora, en forma errónea, se le adjudica el servicio para el Departamento de Soriano, y que al momento de calificar a los oferentes del servicio para Río Negro, se hace referencia a la Fundación P. de Mujeres del Uruguay, cuando  la misma no se postuló para dicho servicio, y que nada dice sobre el puntaje obtenido por Serfam;
7) que con fecha 11/01/2017, la Comisión Asesora se expidió ante los descargos presentados, y modificó el informe de la Comisión precedente, proponiendo adjudicar el servicio de violencia de género para el Departamento de Soriano, a la Fundación de Mujeres del Uruguay, y para el Departamento de Río Negro al Servicio de Asistencia a Familias en Situación de Maltrato (SERFAM);
8) que con fecha 13/01/2017, se confirió vista a los oferentes de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose descargos;
9) que por Proyecto de Resolución, el Poder Ejecutivo, dispone: 
9.1) adjudicar la licitación por un monto total de hasta $ 71:132.157, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que figuran en el Cuadro: Departamentos de Treinta y Tres por $ 3:000.810, Paysandú por $ 3:000.810, Rivera $ 3:000.810,  Soriano $ 3:000.810, Artigas por $ 3:975.150, Maldonado $ 5:630.187, Montevideo $ 12:060.690, San José $ 4:707.861 y Tacuarembó $ 3:747.852 a Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay;  Departamento de Cerro Largo a Movimiento Paulina Luisi $ 3:000.810, Durazno: Centro de Participación Popular (CPP) $ 3:000.810; Lavalleja: Mujeres sin Miedos $ 3:000.810; Río Negro a Servicio de Asistencia a Familias en Situación de Maltrato (Serfam) $ 3:000.810; Departamento de Canelones: Instituto Mujer y Sociedad $ 3:099.258 Costa de Oro y $ 6:092.925 Pando; Colonia a Fundación Voz de la Mujer $ 3:905.877 y Flores a Asociación Civil El Paso por $ 3:905.877, con sujeción a las observaciones formuladas por la      Comisión  Asesora; 

9.2) aprobar los textos de los Convenios a celebrar con cada una de las Organizaciones y/o Cooperativas adjudicatarias, cuyos textos se adjuntan, por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción del Convenio respectivo, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos iguales o menor, previo informe favorable de gestión;               

9.3) habilitar el procedimiento de contratación directa por excepción para los Departamentos de Salto, Florida y Rocha, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado;

10) que se adjunta Documento Etapas del Gasto Afectación No. 100 de fecha 16/02/2017 por la suma de $ 44:191.787, Programa 400, Proyecto 121, Objeto del  Gasto 554, en el que consta la aclaración cuota 2017 más $ 23:710.719 (2018); 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total de $ 71:132.157, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que se haya dado cumplimiento a los requisitos señalados por la Comisión Asesora                   (Resultando 4);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), así como el cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

3) Señálase que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo  132 del TOCAF y Ordenanza N° 77); 

4)   Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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